
LA MODIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

E1 NUEVO GABINETE TENDRÁ CINCO
SECRETAR!AS DE ESTADO
Sólo los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia y Agricultura continúan con las mismas
estructuras y funciones • Se crean Defensa, Transportes y Comunicaciones, Sanidad y Segu-

ridad Social y Cultura y Bienestar
En 1» Presidencia del Gobier-

no Se, celebró ayer tarde una
conferencia de prensa para ex-
plicar la reestructuración de al-
gunos órganos de la Administra-
ción Central del Estado aproba-
da en el Consejo de Ministros.
Estuvieron presentes el nuevo
ministro de la Presidencia, don
José Otero Novas; el jefe del ga-
binete técnico del presidente, don
Alberto Aza Arias, y el portavoz

del Gobierno, don F e r n a n d o
Onega.

CINCO SECRETARIAS DE
ESTADO

Al comenzar la conferencia de
prensa, el señor Onega, como
portavoz del Gobierno, manifestó
que el teniente genera] Gutiérrez
Mellado ha solicitado su pase a
la situación de reserva, en bene-
ficio de España y del Ejército.

Seguidamente explicó el alean*
ce del real decreto aprobado por
el Consejo de Ministros, por el
que se reestructuran algunos ór-
ganos de la A d m i n i s t r a c i ó n
Central del Estado. Se crea el
puesto de secretario de Estado
que. constituye una figura jurídi-
ca de general implantación en
los p a í s e s occidentales, y que
atenderá áreas singulares dentro
de los departamentos. Estas Se-
cretarías de Estado, creadas por
el citado real decreto, son la»
siguientes:

Secretaría de Estado p a r a
Universidades de Investigación
(Ministerio de Educación). Se-
creatría de Estado para Asuntos
de la Administración (Ministe-
rio de la Presidencia). Secreta-
ría de Estado para la Coordina-
ción y Programación Económicas
(Economía). Secretaría de Es-
tado para la Cultura Popular (Mi-
nisterio de Cultura y Bienestar)!
y Secretaría de Estado de Turis-
mo (Ministerio de Comercio y
de Turismo). Se suprimen diez
subsecretarías.
LA REESTRUCTURACIÓN DE

LOS MINISTERIOS
La nueva reestructuración de

la Administración Central del
Estado consiste en lo siguiente:

ASUNTOS EXTERIORES Y
JUSTICIA: Con . uan con la
misma estructura y funciones.

DEFENSA: Integra las fun-
ciones y competencias de los Mi-
nisterios del Ejército, Marina y
Aire, 'perdiendo la Subsecretaría
de Aviación Civil, que se inte-
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EL NUEVO GABINETE
(Viene de la página anterior)

gra en el Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones. El titular
fíe la Defensa (el vicepresidente
primero del Gobierno) tendrá un
único subsecretario.

HACIENDA: Su reestructura-
ción se justifica por la necesidad
de acentuar la especialización.
Pierde la Dirección de la Política
de Banca, tanto oficial como pri-
vada. Se crea una Subsecretaría
de Presupuesto y Gestión Públi-
ca, que sustituye a la actual de
Economía Financiera, y se crean
dos comisiones mixtas, de Ha-
cienda v de Economía; una para
control presupuestario y otra pa-
ra la política financiera.

INTERIOR: E s t e Ministerio
corresponde al antiguo de la Go-
bernación. Se separan del mismo
las Direcciones Generales de Co-
rreos y Telecomunicaciones y la
de Sanidad, que pasa a formar
Ministerio. Se ha convertido real-
mente en un Ministerio del Inte-
rior, razón por la que se le ha
cambiado la denominación.

OBRAS PUBLICAS Y URBA-
NISMO: Une dos Ministerios, el
de Obras Públicas y el de la Vi-
vienda. La Dirección General de
Transportes, que tenía el prime-
ro de los departamentos, pasa al
Ministerio de Transportes y Co-
municaciones.

EDUCACIÓN Y CIENCIA: Se
Je separan la Dirección General
del Patrimonio Artístico y Cul-
tural, que pasa al Ministerio de.
Cultura y Bienestar, y se crea
una Subsecretaría de Estado pa-
ra Universidades e Investigación.

TRABAJO: Se le incorpora la
AISS 'y su Comisión de Transfe-
rencia y se le separa la Subse-
cretaría de la Seguridad Social.

INDUSTRIA Y ENERGÍA: El
Ministerio de industria adquiere
una n u e v a denominación para
otorgar mayor importancia al as-
pecto energético; el departamen-
to prestará una especial atención
A la promoción v apoyo de la
pequeña y mediana empresa.

AGRICULTURA: .Continúa con
3a misma estructura y funciones.

COMERCIO Y TURISMO: Se
Incorpora al • antiguo Ministerio
de Comercio la Subsecretaría de
Turismo, con carácter de Secre-
taría de Estado. Se integran en
el departamento la Junta Supe-
rior de Precios, para que forme,
una unidad de todo el bloque
de Comercio Interior y se separa
la Subsecretaría de la Marina
Mercante, que pasa al Ministerio
de Transportes y Comunicacio-
nes.
EL MINISTERIO DE LA PRE-

SIDENCIA
PRESIDENCIA: El Ministerio

de la Presidencia asume las an-
tiguas competencias del ministro
secretario del Gobierno, que des-
aparece, y de la& Subsecretarías
Técnica y de Despacho del Pre-
sidente del Gobierno, que tam-
bién desaparecen. Pierde las Sub-
secretarías de P1an i f i cac ión y

Desarrollo y de la Familia, Ju-
ventud y Deporte, así como la
AISS. Se 'trata de convertir al
Ministerio de la Presidencia en
un organismo de asistencia al
presidente del Gobierno, sin per-
juicio de conservar competencias
administrativas interdepartamen-
tales, que se integran en una Se-
cretaria de Estado para Asuntos
de la Administración.

ECONOMÍA: Pasa a ser; bajo
la dependencia del presidente, el
Ministerio rector de la política
económica del país. Su titular
tendrá carácter de vicepresidente
del Gobierno y presidirá, en au-
sencia del presidente del Gobier-
no, la Comisión Delegada para
Asuntos Económicos. Asume las
competencias de la Subsecreta-
ría de Planificación—que desapa-
rece como ta] y se convierte en
una Secretaría de Estado para
la Coordinación y Programación
Económicas—y participa en las
Comisiones Mixtas de Presupues-
tos^ y de Política Financiera, jun-
to con el Ministerio de Hacienda.

TRANSPORTES Y COMUNI-
CACIONES: Recibe las Subse-
cretarías de Aviación Civil y la
de la Marina Mercante; las Di-
recciones Generales de Transpor-
tes Terrestres, la de Correos y
Telecomunicaciones y la Delega-
ción del Gobierno, en la Compa-
ñía Telefónica Nacional de Es-
paña.

SANIDAD Y SEGURIDAD SO-
CIAL: Agrupa las Subsecreta-
rías de la Seguridad Social y la
Dirección General de Sanidad.
Se crea una comisión mixta de
los Ministerios de Trabajo y de
Sanidad y de Seguridad Social,
con el fin de coordinar las actua-
les competencias de la Seguridad
Social.

CULTURA Y BIENESTAR: Se
Integra con las competencias in-
formativas y culturales del anti-
guo Ministerio de Información y
Turismo; la Dirección General
del Patrimonio Artístico y Cul-
tural, del de Educación y Cien-
cia y la Subsecretaría de la Fa-
milia, Juventud y Deportes. Se
crea una Secretaría de Estado
para la Cultura Popular. Que-
dan en el Departamento la Di-
rección General de Radiotelevi-
sión y el organismo autónomo
Medios de Comunicación Social
del Estado.

VICEPRESIDENCIA Y -MI-
NISTROS SIN CARTERA: Se
crea una Vicepresidencia del Go-
b i e r n o para Asuntos Políticos,
qje no lleva incorporada ninguna
cartera, y se crean también los
puestos de dos ministros sin car-
tera: el adjunto para las Regio-
nes y el adjunto para las Rela-
ciones con las Cortes, que de-
penderán directamente del pre-
sidente del Gobierno.
NO HABRÁ DEVALUACIÓN

POR AHORA

En la conferencia de prensa;
los señores Otero Navas, Aza
Arias y Oniega manifestaron que
los vicepresidentes y ministros

.sin cartera desempeñarán las fun-

ciones delegadas que leí enco-
miende el presidente; los vice-
presidentes sustituirán al presi-
dente en aquellas cuestiones que
les sean conferidas. Los nombra-
mientos de los secretarios de Es-
tado serán a propuesta de los
ministros correspondientes. Aún
no se ha tomado decisión algu-
na sobre si la remodelación ad-
ministrativa a niel de subsecre-
tarías y direcciones generales se-
rá amplia o reducida.

"No habrá devaluación de la
peseta, al menos en un período
corto de tiempo", dijo el señor
Otero Novas, quien añadió, en
respuesta a otra pregunta sobre
si había habido dificultades en
la formación del Gabinete, espe-
cialmente con los partidos inte-
grados en la UCD, que la amplia
composición, del Gabinete refle-
jaba la presencia de líderes de
la Unión de Centro Democrático.

Acerca de si habría o no vaca-
ciones, el señor Onega dijo que
sería una hermosa realidad con-
testar positivamente. Dijo tam-
bién que no está, claro el que
vaya a haber una declaracion
programática del Gobierno; en
cualquier caso, aún no se sabe
cuando tendrá lugar. Añadió que
el Gobierno tiene una composi-
ción de centro-izquierda relativa,
pero es una apreciación que ca-
da uno puede hacer desde su
punto de vista. A otra pregunta
señaló que Radio Televisión Es-
pañola está integrada en el Mi-
nisterio de Cultura para no cau-
sar mayores problemas a sus fun-
cionarios, pero en cualquier caso',
los medios de comunicación del
Estado habrán 'de estar bajo el
control democrático del 'Parla-
mento.

El señor" Aza Arlas dijo que el
presidente del Gobierno tiene pre-
visto mantener frecuentes con-
tactos con la prensa y en fechas
próximas se iniciarán una serie
de conferencias de prensa y di-
versos actos con los representan-
tes de los medios informativos.

El señor Otero Novas dijo que
no oree que los cambios en los ti-
tulares de los Ministerios supon-
drá el nombramiento de unos
quinientos altos cargos de la Ad-
ministración, que hasta hace po-
co venían siendo afectados por
las crisis ministeriales. Añadió,
por último, que el nuevo Gobier-
no no se someterá a la aproba-
ción de las Cortes, ya que no es
preciso hacerlo con arreglo a la
legislación presente.
UN POSIBLE SECRETARIO

DE ESTADO
En círculos políticos se comen-

taba, a título de rumor, que el
señor Alvarez Rendueles podría
ser nombrado secretario de Es-
tado para la Coordinación y Pro-
gramación Económicas, especial-
mente para la Comisión Delegada
de Asuntos Económicos, que aho-
ra se reunirá de modo regular,


